	TRAMITES DIRECCION DE INGRESOS - PERMISOS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	PERMISO PARA BAILE SOCIAL, SOLO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS AFECTAS A LA LEY 19.418:

Solicitud de autorización para realizar un baile social sin fines de lucro, en sede social propia de Organización Comunitaria solicitante, o bajo ciertas condiciones de fuerza mayor en sede comunitaria de un tercero, debidamente autorizada y con Personalidad Jurídica vigente...
	
	Si
	· Atención módulo Consultoría.

· Presentación de solicitud presencial

· En línea: permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl

· Revisión de Antecedentes.

APROBACION: 

Entrega de Permiso Municipal.
	Trámite exento de pago.

“Ley Nº 19.418” sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.


	ATENCIÓN PRESENCIAL:

Departamento de Permiso

Arlegui 777, Viña Del Mar.

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Horas

ATENCION TELEFONICA:

32 2185325 – 32 2185324

32 2185350

ATENCION EN LÍNEA:

permisos.precarios@municipalidadvinadelmar.cl


	Ley 19418



REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO:

· ORGANIZACIONES COMUNITARIAS REGULARIZADAS ANTE LA LEY, CON DIRECTIVA INFORMADA Y VIGENTE EN LOS REGISTROS DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN.

· CARTA DE LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA DE SOLICITUD DE PERMISO PARA BAILE SOCIAL.

· SOLICITUD TIMBRADA Y FIRMADA POR REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA.
· ADJUNTAR PROTOCOLOS COVID.
